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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

12310 EDITORIAL MENORCA, S.A.

Se convoca a los señores accionistas de Editorial Menorca, S.A. a la Junta
General Ordinaria que tendrá lugar, en primera convocatoria, el viernes 18 de junio
de 2010, a las dieciocho horas, y si  fuese necesario,  a la misma hora del día
siguiente, en segunda convocatoria, en el domicilio social, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales e Informe
de Gestión de la sociedad correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2009.

Segundo.- Aprobación, si procede, de la propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio.

Tercero.- Aprobación, o censura, de la gestión del Órgano de Administración
de la entidad.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la Junta o designación, en
su caso, de Interventores para dicha aprobación.

De  conformidad  con  la  legalidad  vigente,  se  comunica  a  los  señores
accionistas su derecho de examinar en el domicilio social el texto íntegro de las
propuestas,  la  totalidad  de  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación de la Junta, los correspondientes Informes de los Administradores,
Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informe de los Auditores de Cuentas, así
como obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de
todos los documentos antes referenciados (artículos 144 y 212 Ley de Sociedades
Anónimas).

Maó a,  23 de abril  de 2010.-  Secretario,  Gerardo Villalonga Hellín.-  Vº.Bº
Presidente,  José Guillermo Díaz Montañés.
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